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Honorable Cámara de Diputadas y Diputados: 

 

 En uso de mis facultades 

constitucionales, vengo en formular la 

siguiente indicación al proyecto de ley del 

rubro, a fin de que sea considerada durante 

la discusión del mismo en el seno de esa 

H. Corporación: 

 

AL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO 

 

- Para modificar el artículo primero 

transitorio en el siguiente sentido: 

 

a) Reemplázase la referencia a la 

asignación presupuestaria “27-02-02-24-01-

005” por “27-02-02-24-03-005”. 

 

b) Reemplázase el guarismo “2024” 

por “2025”. 

 

A S.E. LA 

PRESIDENTA 

DE LA H.  

CÁMARA DE 

DIPUTADAS  

Y DIPUTADOS  
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Ministerio de Hacienda 
Dirección de Presupuestos 
Reg. 56GG 
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I.F. N º149/07.06.2024

JAVIERA MARTÍNEZ FARIÑA 

Directora de Presupuestos 

Visado Subdirección de Presupuestos: 

Visado Subdirección de Racionalización y Función Pública: 
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